
NIT. 806.013.999-2

RESOLUCION No. __075________

“Por  medio  de  la  cual  se  resuelve  una  solicitud  y  se  dictan  otras
disposiciones”

LA DIRECTORA GENERAL DEL  ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL -  EPA
CARTAGENA,  EN  USO  DE  SUS  FACULTADES  LEGALES,  EN  ESPECIAL,  LAS
CONFERIDAS POR ELDECRETO 1791 DE 1996,  ACUERDO No.  064 DEL  5  DE
DICIEMBRE DE 2008 DEL CONSEJO DIRECTIVO, Y

CONSIDERANDO:

Que mediante escrito radicado bajo el Código de Registro EXT-AMC-13-0072278 del 18
de Noviembre de 2013, el señor  CARLOS VILLA ANGULO  Jefe de Operaciones y el
señorJOSE NUÑEZ TORRES Jefe de Control de Calidad de JAIME ROZO GOMEZ Y CIA
S.A.S-JRG,  manifestaron  a  Epa  Cartagena  lo  siguiente;  “(…)   Inquietud  por  las
características que está presentando uno de nuestros árboles – muy grande- que se encuentra en
la terraza de nuestras instalaciones –parece que se está muriendo-, y queremos que siga viviendo
por  lo  que  le  solicitamos  encarecidamente,  que  nos  envié  un  técnico  para  que  realice  la
inspección respectiva(…)”.

Que una vez la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible tuvo conocimiento de la
solicitud, practicó visita de inspección al sitio de interés, el día 18 de Noviembre de dos
mil trece (2013), de donde se extraen las siguientes Observaciones: Al momento de la
visita se observó (02) árboles de especie Laurel(Ficus Benjamina).

Que “(…)Los árboles se encuentran plantados en Propiedad Privada en la terraza de la empresa
JRG, ubicada en el Barrio Bosque Trav.48 N° 21-85 Calle Nilo, los árboles presentan tallo trifurcado,
altura 20m, DAP 0.90m a 1.20m respectivamente, copa asimétrica y mal estado fitosanitario, uno de

los dos árboles está muerto en pie, inclinación hacia la carretera(…)”.

Que “(…) los árboles por su altura, por presentar ramas extendidas hasta la acera del frente, por la
inclinación  de  la  copa  hacia  la  carretera,  despierta  el  temor  delos  solicitantes,  por  la  posible
ocurrencia de accidentes por caída de ramas ya que está en una vía de alto tráfico peatonal y
vehicular, el árbol que está muerto en pie se le da viabilidad para una Tala urgentey para el otro

árbol se le da viabilidad para realizar una Poda de formación y bajara altura(…)”.

Que en virtud de lo observado en la visita de inspección realizada, la Subdirección Técnica
de Desarrollo Sostenible emitió el concepto técnico Nº 1470-13 de fecha 16 de Diciembre
de 2013;  en el cual se señaló lo siguiente:“(…) Se conceptúa que es viable conceder permiso
para realizar  la  Tala  del  árbol  de Laurel  muerto en pie  URGENTE,  de esta forma evitar  que se
volquee y cause daños humanos o materiales y una Poda de formación y bajarle altura al otro árbol

de Laurel(…)”, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 57 del Decreto 1791 de
1996, y el Código Civil Colombiano en su artículos 998 y 999.

Que para  realizar  la Tala y Poda,  se recomienda realizarla  con personal  calificado y
hacerlas con herramientas apropiadas, ejecutarlas con sumo cuidado, evitando causar
daños en bien público ó privado. Debe iniciarse con el corte de las ramas  mal formadas
y secas, Talar primero las ramas más alta y luego las más baja. Es responsabilidad del
solicitante cualquier daño que ocurra en bien público ó privado por efecto de la Tala y la
Poda;  igualmente  se  debe  informar  a   la  empresa  de  aseo,  para  lo  pertinente  en
recolección de los residuos vegetales.

Como  medida  de  compensación por  el  daño  ambiental  que  causa  la  Tala,  los
propietarios de los árboles deben, sembrar, siete (07) árboles de 2.0m de altura, de
especies  como  Mango,  Níspero,  Caimito,  Cocotero,  Guanábana,  Icaco,  Oití,  Pera
pomarrosa,  Neen,  Uva  de  Playa,   Trébol,  Polvillo,  Caucho  cartagenero,  Tamarindo  o
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Torombolo y Clemón, en un término no mayor a (3) meses después de la notificación del
presente Acto Administrativo.

Los solicitantes consignaron en la cuenta de ahorro No.43300400033-0  del banco GNB
Sudameris, a nombre de EPA- Cartagena, la suma de $39.996, por el valor del estudio
de la solicitud de viabilidaddonde autorizamos la Tala de (1) árbol y la Poda de otro (01),
según las Resoluciones No 009 Enero 21 de 2005 y 097 de Mayo 11 de 2005.

Que en mérito de lo expuesto, se

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgase autorización a la empresa  JAIME ROZO GOMEZ Y
CIA  S.A.S-JRG  representada  por  los  señores  CARLOS  VILLA  ANGULO  Jefe  de
Operaciones y el señor JOSE NUÑEZ TORRES Jefe de Control de Calidad; para realizar
lo siguiente:

• La Tala de un(01) árbol de Laurel muerto en pie URGENTE.

• La Poda de formación del árbol restante.

Dirección: Manga, Calle Real #19-26 (Cartagena – Bol). Teléfonos: 6644119 –
6644296 – 6644374 – 6644462.

Página Web: http://epacartagena.gov.co. Correo:
contactenos@epacartagena.gov.co

2

http://epacartagena.gov.co/
file:///C:%5CPUENTE%5C%7B6CE30A74-D8AB-4FF9-86B9-7F970A692ADD%7D%5CMis%20documentos%5CDownloads%5Ccontactenos@epacartagena.gov.co


Que  los árboles  se  encuentran plantados en Propiedad Privada en la  terraza de la
empresa JRG, ubicada en el Barrio Bosque Trav.48 N° 21-85 Calle Nilo.

PARAGRAFO:  los solicitantes  tendrán  como plazo  máximo  tres  (3)  meses  para  la
ejecución de la Tala, a partir de la notificación del presente Acto Administrativo.

ARTICULO  SEGUNDO:  De  la  Tala;La  Tala  estará  sujeta  a  las  siguientes
recomendaciones:

2.1  Realizarla con personal calificado y hacerla con herramientas apropiadas. Ejecutarla
con sumo cuidado, evitando causar daños en bien público o privado.

2.2  Para la Tala se debe iniciar con el corte de las ramas superiores y externas, seguir
con las inferiores e internas y terminar con el tallo desde el ápice hasta la base.

2.3Contactar  con  la  empresa  de  aseo  el  servicio  de  recolección  de  los  residuos
vegetales producto de ella para dejar libres de los mismos a la zona verde y la vía
pública.

ARTÍCULO TERCERO:De la Poda;La Poda autorizada estará sujeta a las siguientes
recomendaciones: 

2.1 Realizarla con personal calificado y hacerla con herramientas apropiadas. Ejecutarla
con sumo cuidado, evitando causar daños en bien público o privado.

2.2 Para la Poda deben iniciar con el corte de las ramas secas y mal formadas, disminuir
el tamaño de las ramas y del tallo dándosele simetría a la copa, utilizando cicatrizante
vegetal en los cortes 
2.3  Contactar  con  la  empresa  de  aseo  el  servicio  de  recolección  de  los   residuos
vegetales producto de ella para dejar libres de los mismos a la zona verde y la vía
pública.

ARTICULO CUARTO: Como  medida de compensación por  el  daño ambiental  que
causa la Tala, los propietarios de los árboles deben, sembrar, siete (07) árboles de 2.0m
de altura, de especies como Mango, Níspero, Caimito, Cocotero, Guanábana, Icaco, Oití,
Pera pomarrosa, Neen, Uva de Playa,  Trébol, Polvillo, Caucho cartagenero, Tamarindo o
Torombolo y Clemón, en un término no mayor a (3) meses después de la notificación del
presente Acto Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO:Es responsabilidad delos solicitantes cualquier daño que ocurra en
bien público o privado por efecto de la Tala y la Poda, e igualmente deberá contratar con
la empresa de aseo el servicio de recolección de los residuos vegetales productos de
ella para dejar libres de los mismos a la zona verde y la vía pública

ARTÍCULO SEXTO: Notificar  personalmente  el  presente  acto  administrativo,  a  los
señores  CARLOS VILLA ANGULO  Jefe  de  Operaciones  y/o  el  señor  JOSE NUÑEZ
TORRES Jefe de Control de Calidad de JAIME ROZO GOMEZ Y CIA S.A.S-JRG; y si no
fuere posible, mediante el correspondiente aviso, conforme a los Artículos 67, 68 y 69
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO  SEPTIMO:Remítase  copia  de  la  presente  resolución  a  la  Subdirección
Técnica  de  Desarrollo  Sostenible  de  este  Establecimiento,  para  su  control  y
seguimiento.

ARTÍCULO  OCTAVO:Contra la presente resolución procede el recurso de reposición
dentro de los Diez (10) días siguientes a la fecha de notificación, de conformidad con lo
previsto  en  el  Artículo  76  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo.

ARTICULO  NOVENO:Publíquese el presente acto administrativo en el Boletín Oficial
del EPA-Cartagena de conformidad al artículo 71 de la ley 99 de 1993

Dada en Cartagena de Indias D. T. y C., a los __10/02/2014_____________

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE



MARIA ANGELICA GARCIA TURBAY.
Directora General EPA-Cartagena

R/P: Aroldo Coneo Cárdenas
       Jefe Oficina Asesora Jurídica

P/P: MIMV


